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media de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Bienes a que se refiere
1. °—Tierra en el término muni

cipal de Castrillo del Val, pago de 
Frontales, polígono 5, parcela 1242, 
de 10 áreas y ocho centiáreas, lin
da norte, caudal de don Manuel 
Porras Vicario; sur, Linderon; es
te, desconocido y oeste, Joaquín 
Revilla Domingo.

2. °—Tierra en el mismo término, 
al pago de Frontales,, polígono 5, 
parcela 1239, de 14 áreas y 40 cen
tiáreas, linda norte, caudal de Ma
nuel Porras Vicario; sur, Linde- 
ron; este, desconocido y oeste, 
Agapito Sánchez, polígono 5, par
cela 1239.

3. °—Tierra en el mismo término 
de Castrillo del Val, al pago de 
Fuentes, polígono 5, parcela 181, 
y monte- bajo, de 13 áreas y 33 
centiáreas, linda norte, senda es
pinosa; sur, Casimiro García; es
te erial; oeste, Félix Casado, polí
gono 5, parcela 181.
'4°—Tierra en el mismo término, 

al pago de Beneficio, polígono 5, 
parcela 1244, de 16 áreas, 40 cen
tiáreas, linda norte, Linderon; sur, 
desconocido; este, erial y oeste, 
Eugenio Fernández Sáiz.

5. °—Tierra en el mismo término, 
al pago de Frontales, polígono 5, 
parcela 1241, de 40 áreas, linda 
norte, caudal de Manuel Porras 
Vicario; sur, Linderon; este, Joa
quín Revilla y oeste Eugenio Fer
nández Sáiz.

6. °—Tierra en el mismo término,
al pago de Frontales, polígono 5,
parcela 1318, de 12 áreas, linda
norte, caudal de Manuel Porras 
Vicario; sur, desconocido; este,
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Padecido error de inserción de 
la Circular 15/72 que publica el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 151, de 3 del mes en curso, 
se rectifica en la forma siguiente:

Página 1.a, epígrafe «Arroz», di
ce: De conformidad con lo esta
blecido en la Circular 3/71 de......
26 de junio último......... » y debe
decir: De conformidad con lo es
tablecido en la Circular 3/71 de ... 
.... 26 de junio de 1971......... »

Burgos, 4 de julio de 1972.—El 
Gobernador Civil, Federico Trillo 
-Figueroa Vázquez.

DIPUTACION PROVINCIAL
Publicado en el «Boletín Oficial», 

número 152 de fecha 4 del presen
te mes, anuncio de subasta de tres 
obras de reparación de caminos ve
cinales, por medio del presente 
anuncio se modifica el contenido 
de la publicación en el sentido si
guiente:

Donde dice: «El expediente, pre
supuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas están de ma
nifiesto en esta Corporación Pro
vincial (Servicio de Obras y Con
tratación, se adiciona... y en su 
cláusula 21 se advierte que, finan
ciándose estas obras con el rema
nente del presupuesto extraordina
rio número 37 aprobado para el 
III Plan Provincial General de 
Obras, acondicionamiento y cons
trucción de caminos vecinales, de
bido a las bajas obtenidas en las 
subastas, verificadas con anterio
ridad, de otros caminos del Plan, 

algunos de los cuales aún no han 
terminado, la eficacia de las adju
dicaciones quedará subordinada a 
que terminadas estas obras, la li
quidación de las mismas confirme 
definitivamente la existencia de 
remanente suficiente para los tres 
caminos que se subastan».

Pagos. Este apartado, quedará 
redactado así:

«Se realizarán contra certifica
ciones mensuales, que extenderá la 
dirección técnica de las obras».

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario General, Jesús 
Martínez González.

froMepctts Jitóciate
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Juez 
del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Burgos y 
su demarcación,

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio 
ejecutivo, seguido en este Juzga
do con el número 66/71, a instan
cia del Procurador don Juan Co
bo de Guzmán, en representación 
de don Alejandro Alameda Bar
bero, contra Manuel Porras Vica
rio, industrial, vecino de Burgos, 
Avda. del Cid Campeador, número 
72, sobre reclamación de pesetas 
1.175.924,36 de principal, intereses 
y costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de 
20 días, los bienes que a continua
ción se dirán, con las condiciones 
que también se expresan, para cu
yo acto se ha señalado el día 2 
de agosto próximo, a las diez y 



2 BOLETIN OFICIAL BE BURW98

Nicolás García y oeste, Manuel 
Porras Vicario.
¡ 7.°—Tierra en el mismo término, 
al pago de Frontales, polígono 5, 
parcela 1237, de 28 áreas, linda 
norte, caudal de don Manuel Po
rras Vicario; sur, desconocido; es
te, Agapito Sánchez, y oeste, Ansel
mo Heras Manso.

Las siete fincas descritas, como 
explotación de cantera, son valo
radas las siete en la cantidad de 
seiscientas mil pesetas.

Un molinillo de impactos de 200 
Caveas, marca Granier, tipo M.I. 
0.070, valorado en cuatrocientas mil 
pesetas. Dicho - molinillo es para 
piedra, con motor Diesel acopladle 
de 200 C.V. y tolva de entrada.

Una criba de tres tramos para, 
marca Diter, de un metro de an
chura, provista de motor diesel 
de, 12 C. V., se cifra en la cantidad 
¡de cien mil pesetas.
¡El valor actual de tres cintas 
¡transportadoras de 0,60 metros de 
anchura y longitudes respectivas 
de 6m 8m y 12m, se cifra en cien 
¡mil pesetas.

Condiciones
1. a Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable 
que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3. a No se poseen títulos de 
propiedad de las fincas descritas, 
no habiendo sido suplidos los mis
mos previamente.
! 4.a En autos en este Juzgado, 
se encuentra la certificación en la 
que constan las cargas existentes 
sobre dicha finca, donde pueden 
pasar a examinarlos.

5.» Las 7 fincas descritas, se sa
carán a subasta en un solo lote.

Dado en Burgos, 26 de junio de 
1972—Magistrado-Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario, (ile
gible).

3730. — 642,00

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos.

Hago saber: Que en el proceso 
civil de cognición 75 de 1972, se
guido por el Procurador don Luis 
Santamaría Alvarez en nombre de 
don José Luis Escudero Sánchez, 
«contra don Víctor Martínez Aran- 

zana, sobre reclamación de 13.000 
pesetas se ha acordado, por provi
dencia de esta fecha, en el trámi
te de ejecución de sentencia 
sacar a la venta en pública su
basta los bienes que se reseña
rán a continuación, embargados 
como de la propiedad de dicho de
mandado, para hacer pago al de
mandante del principal y costas 
del procedimiento.

Bienes embargados que han de 
ser subastados:

Un televisor marca Phico de 23 
pulgadas, tasado en doce mil pe
setas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el pre
cio de tasación pericial. Los licita
dores deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado 
una cantidad en metálico igual al 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes sin cuyo re
quisito no podrán tomar parte en 
la subasta.

Fecha y lugar de la subasta:
La subasta se celebrará en la Sa

la de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, el día 17 de julio pró
ximo, a las 11 de su mañana.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de junio de mil novecientos se
tenta y dos.—El Juez, Rómulo Mar
tí Gutiérrez.—El Secretarlo (ilegi
ble).

3701.-240,00 

dicho denunciado Lorenzo. Garcí» 
González, comparezca ante este 
Juzgado, el día 20 de julio próxi-' 
mo, a las once quince horas, al. 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio número 200 de 1972.

Josephina Jennifer Cotton, de 
30 años, natural de Redhill Surrey 
(Inglaterra), para que comparez
ca ante este Juzgado el día 12 de 
julio próximo, a las once horas, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 272/72. 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Aranda de Duero
Mohamed Lahricha Ben Said, 

súbdito marroquí, residente en 
Francia, propietario y conductor 
del turismo marca Renault R-16, 
matrícula 8680-GA-62 (F), y a Ma
nuel Martín de la Cruz, natural 
de Valladolid y ambulante, pro
pietario y conductor del camión 
furgón matrícula SG-9.339, para 
ser oidos en las diligencias núme
ro 134 de 1972, y el último presen
tará el furgón y un proyector de 
cine y amplificador, para poder 
tasar el importe de los daños que 
presente.

Juzgado Comarcal de Aranda 
de Duero

Wallaca Mac Bride, con domici
lio en EE UU., para que el día J 
de agosto próximo, a las once y 
treinta de su mañana, comparez
ca ante esta Sala a fin de celebrar 
el oportuno juicio de faltas nú
mero 57 de 1972, sobre daños en 
accidente de circulación.

Monsiseau Andre Seguín, súbdi
to francés, para que el día 9 de 
agosto próximo, a las once quince 
de su mañana, comparezca en esta 
Sala, a fin de celebrar el oportu
no juicio de faltas número 58 de 
1972, seguido sobre daños en acci
dente de circulación.

ínunclos ^Helajes
Aifliencla Terriivríai de Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hac# 
saber que ante esta sala se han' 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Núm. 141 de 1972, interpuesto 
por la Comunidad de Ledanías, de

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos

Lorenzo García González, naci
do en Villaquirán de la Puebla, el 
18 de agosto de 1938, hijo de Lo
renzo y Papias, que tuvo su último 
domicilio en Burgos, calle' de Vi
toria 183, l.° F, y actualmente en 
ignorado paradero, se ha acorda
do librar la presente a fin de que
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«salas de los Infantes, representa
do por el Procurador Sr. Echeva
rría Miguel y seguido con el se
ñor Abogado del Estado, sobre re-( 
vocación del fallo dictado por el 
Tribunal Económico Administrati
vo de esta provincia, de fecha 29 
de febrero de 1972.

Núm. 142 de 1972, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Salas de 
los Infantes, representado por el 
Procurador Sr. Echevarrieta Mi
guel y seguido con el Sr. Abogado 
del Estado, sobre revocación del 
fallo dictado por el Tribunal Eco
nómico Administrativo de esta 
provincia, de fecha 29 de febrero 
de 1972, referente a liquidación 
practicada por cuotas de la Segu
ridad Social Agraria.

Núm. 149 de 1972, interpuesto 
por don Martin Barriuso Villar, 
representado por el Procurador 
Sr Villorejo y seguido con el 
Ayuntamiento de Burgos, sobre 
revocación del acuerdo adoptado 
por dicho' Ayuntamiento, en sesión 
de 3 de marzo de 1972, referente 
a declaración de ruina de la casa 
número 12 de la calle Burgense de 
esta capital.

Núm. 150 de 1972, interpuesto 
por don Dictinio de la Peña Sáinz 
Amor, representado por el Procu
rador Sra. Alvarez Omaña y segui
do con el Ayuntamiento de Tres- 
paderne, sobre revocación del 
acurdo adoptado por dicho Ayun
tamiento, en sesión de 13 de abril 
de 1972 y contra el denegatorio del 
recurso de reposición interpuesto 
sobre desafección de terrenos.

Núm. 152 de 1972, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Arlanzón, 
representado por el Procurador 
Sr. Berrueco Quintanilla, y segui
do con el Sr. Abogado del Estado, 
sobre revocación del fallo dictado 
por el Tribunal Económico Admi
nistrativo de esta provincia, de fe- 

1 eha 29 de febrero de 1972, recla
mación número 156 de 1971, refe
rente a liquidación girada por 
cuota proporcional de la Contribu
ción Territorial Rústica ejercicios 
de 1968 y 1969, así como contra la 
«uota empresarial por Seguridad 
Social Agraria.

Lo eme se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 

fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vi 
gente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso administrativa.

Burgos, 27 de junio de 1972.—El 
Secretario Fernando Martín Am- 
biela.—V.° B.°—El Presidente (ile
gible).

tetó Éo TraHalo ili ¡toma
Convenios Colectivos

Convenio Colectivo Sindical de 
Controles Automáticos, S. A.

(Conclusión)
CAPITULO VI

Adaptación al costo de la vida

Art. 33. — Teniendo en cuenta la 
tendencia al alza en el coste de 
la vida, los salarios horarios base 
de los obreros y los totales anuales 
de los empleados, de conformidad 
con la Tabla de Percepciones bru
tas recogidas en el artículo 6.°, se
rán revisados al año de vigencia 
del presente Convenio en función 
del incremento del coste de vida 
experimentado entre el 1 de enero 
de 1972 y 31 de diciembre del mis
mo año. A este respecto será man
tenida, como mínimo, la diferente 
existente, a la fecha de aprobación 
del Convenio, entre las remunera
ciones reales que pudieran existir 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5.° y las contenidas 
en la Tabla de Percepciones bru
tas del articulo 6>. Unicamente se 
considerarán a estos efectos el ín
dice general del coste de la vida 
para el conjunto nacional que ela
bora el Instituto Nacional de Es
tadística (en la actualidad con ba
se el año 1968).

CAPITULO VII
Altas y bajas del personal

Art. 34.— La admisión de cual
quier obrero o empleado es un ac
to libre de la Dirección, sin per
juicio de las disposiciones vigentes 
en materia de colocación obrera.

Art. 35. —Todo trabajador que 
desee entrar en la empresa deberá 
solicitarlo por escrito a la Direc
ción, acompañando los documentos 
que se exijan y presentando tam
bién, cuando a ello se le requiera, 
el certificado de trabajo expedido 
por la empresa a cuyo servicio hu

biese trabajado con anterioridad.
Toda falsedad en los datos rese

ñados en la solicitud determinará 
la nulidad del contrato, cesando 
el trabajador sin derecho a indem
nización alguna en cuanto se des
cubra la falsedad.

Art. 36. — Previamente a toda 
admisión, la Dirección podrá exi
gir la realización de pruebas psi- 
cotécnicas, profesionales o médi
cas, a las que no podrá negarse 
ningún aspirante. Realizadas di
chas pruebas, la Dirección resolve
rá teniendo en cuenta su resultado 
y cualquier otra circunstancia de 
orden personal.

Art. 37. —Todo trabajador que 
ingrese en la empresa, se entiende 
que permanece en período de prue
ba durante un tiempo que de 
acuerdo con su categoría profesio
nal tengan establecido la Ordenan
za de Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica vigente. Duran
te el mencionado período de prue
ba, tanto el trabajador como el 
empresario podrán proceder res
pectivamente, al cese o despido, 
sin necesidad de previo aviso y sin 
que ninguna de las partes tenga 
derecho a indemnización.

Al terminar el período de prue
ba el aspirante pasará automáti
camente a la condición de fijo de 
no existir de por medio un con
trato temporal de trabajo.

Durante el periodo de prueba el 
trabajador percibirá la remunera
ción base correspondiente a la ca
tegoría o trabajo que ejecutase.

CAPITULO VIII 
Ascensos

Art. 38. —Todo trabajador que 
aspire a cubrir una vacante ó pues
to de nueva creación deberá some
terse a las pruebas de aptitud que 
se exijan. Caso de haber varios 
aspirantes que reunan las cualida
des suficientes para el puesto, se 
eligirá en razón de sus méritos. 
Si el factor méritos no fuese sufi
cientemente decisivo para la elec
ción, el jefe de departamento don
de haya vacante tendrá la facul
tad de elegir entre ellos, previo 
anuncio a la Dirección, al que se 
adapte mejor a las circunstancias 
técnicas personales del departa
mento. Si el jefe no hace uso de 
esta facultad, ascenderá el más 
antiguo en el departamento o en. 
su defecto, en la Empresa.

Cuando se produzca una vacan
te o puesto de nueva creación, la
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Empresa lo hará público a fin de 
que cualquier trabajador que se 
considere capacitado pueda pre
sentarse a las referidas pruebas de 
aptitud.

Art. 39.—Antes de ser confirma
do con carácter definitivo en el 
nuevo puesto, el ascendido tendrá 
que pasar satisfactoriamente un 
período de prueba de seis meses. 
Si esta prueba es satisfactoria, el 
nombramiento surtirá efectos des
de la fecha de ascenso.

Art. 40. —< Las expuestas normas 
sobre ascensos sólo serán aplicables 
en aquellos casos en que la plan
tilla de la Empresa sea estable. No 
se aplicarán por "tanto en aquellos 
casos en que la puesta en prác
tica de tales normas llevaran con
sigo un desequilibrio en todos los 
puestos. En esta situación la Di
rección se reserva la facultad de 
cubrir libremente los diferentes 
puestos de trabajo requeridos.

CAPITULO IX 
Traslados

Art. 41.—La Dirección podrá 
ejecutar cambios de puestos de un 
departamento a otro o centro de 
cada departamento o sección, si 
las necesidades de organización de 
trabajo lo exige.
, Art. 42. — Si un puesto de tra
bajo se anula o extingue, el tra
bajador que lo desempeñaba s»rá 
destinado a otro puesto que esté 
en lo posible en consonancia con 
sus aptitudes, conservando su re
tribución anterior si la del nuevo 
puesto fuera más baja.

La misma' norma se observará si 
por modificarse las condiciones o 
aptitudes que se requieren en un 
puesto de trabajo, el trabajador 
que lo desempeñaba se encuentra 
en una situación de no poder adap
tarse a las nuevas exigencias pre
vio un período de adiestramiento 
de 6 meses.

Art. 43. — Cuando en los pues
tos de trabajo que no es posible 
medir con exactitud la cantidad y 
calidad de la labor realizada, el 
jefe de departamento estima que 
un trabajador no realiza un traba
jo satisfactorio, podrá pedir a la 
Dirección su traslado y éste acor
darlo discrecionalmente. Sin em
bargo, si el nuevo puesto de tra
bajo que se asigne es de inferior 
categoría, percibirá la misma re
tribución que tuviera asignada en 
el puesto de trabajo anterior.

Art 44.— Si se encontrase que 

por causas imputables al trabaja
dor, éstg no alcanza la calidad, el 
rendimiento o las normas míni
mas exigibles a su puesto o cate
goría profesional, podrá ser tras
ladado a otro puesto de inferior 
categoría, percibiendo la retribu
ción que corresponda al nuevo car
go.

Art. 45. — El hecho de que un 
trabajador por motivos de orden 
personal, perciba en un determi
nado puesto una retribución supe
rior a la normal para puestos de 
categoría similar, no significa que 
otro trabajador que venga a sus
tituirlo deba percibir la ñiisma re
tribución, sino que percibirá lá que 
correspondiere a dicho puesto.

Art. 46. —■ Si el traslado de pues
to obedece a solicitud propia del 
interesado, éste percibirá la remu
neración correspondiente al nuevo 
puesto, aunque sea inferior a la 
anterior.

Art. 47. — La Dirección podrá 
imponer traslados como medida 
disciplinaria en caso de' notorio in
cumplimiento de las funciones pro
pias del puesto o como consecuen
cia de actos de indisciplina.

En tales casos, el traslado será 
adscrito a la categoría y nivel sa
larial correspondiente" al nuevo 
puesto. Contra estos traslados po
drá interponerse recurso que se 
subtanciará conforme a las normas 
regidas en el capítulo dedicado a 
Reclamaciones.

Art. 48.—'El traslado de Jefes de 
un puesto a otro será realizado 
discrecionalmente por la Dirección 
de acuerdo con las necesidades de 
la Empresa.

Art. 49.-—Todo trabajador afec
tado por una medida de traslado 
estará obligado a cumplirla de for
ma inmediata. Su negativa se con
siderará como falta grave de in
disciplina. Sin perjuicio de lo ante
rior, el interesado podrá ejercitar 
los recursos que se prevén en el 
capitulo de Reclamaciones.

CAPITULO X 
Jornada de trabajo y Calendario 

Laboral

Art. 50.—'La jornada de trabajo 
será de 48 horas semanales de con
formidad con la observación pues
ta de manifiesto en el apartado a) 
del artículo 19 o la que señalase 
en su día la Ordenanza de Traba
jo para la Industria Siderometa- 
lúrgica.

Art. 51. — La fijación del horario 

de trabajo será de la competencia 
exclusiva de la Dirección de la 
Empresa y vendrá determinado 
por las necesidades de producción. 
Dentro de estas limitaciones la 
Dirección se esforzará por lograr 
un horario de trabajo que satis
faga el deseo de la mayoría de los 
trabajadores.

La recuperación de las llamadas 
«fiestas recuperables» se hará efec
tiva, en la parte correspondiente, 
a lo largo de todas las jornadas 
completas de trabajo. La inciden
cia de esta recuperación asi como 
la originada por los puentes acor
dados será compensada en la me
dida de lo necesario por un pro
longamiento de la jornada en los 
días de trabajo, de conformidad 
con el calendario laboral a confec
cionar a principio de año.

Art. 52. — La hora de entrada y 
salida se regirá exclusivamente por 
el reloj de la fábrica. La puerta de 
entrada a la Empresa se abrirá 
un cuarto de hora antes del co
mienzo de la jornada para permi
tir la entrada del personal. A la 
hora en punto de comienzo de 
actividades es obligatorio que to
do el personal se encuentre en sus 
puestos respectivos.

Un retraso de 5 minutos en la 
hora de entrada, supondrá una ba
ja en la retribución equivalente a 
media hora de trabajo. Cuando es
te retraso sea superior a 5 minu
tos e inferior a media hora, la 
baja en la retribución será de una 
hora. Para retrasos superiores a 
media hora la pérdida de retribu
ción será equivalente al duplo del 
tiempo a que ascendiese el retra
so. Todo ello, sin perjuicio de la 
obligación de justificar la falta de 
puntualidad y de las sanciones a 
que hubiera lugar en su caso y 
previstas en el capítulo de faltas.

Art. 53.— Durante el tiempo de 
inactividad en la fábrica, y al ob
jeto de mantener un servicio de 
custodia permanente en la misma, 
se dispondrá de un régimen de 
turnos de vigilantes.

La duración de la jornada por 
día de cada vigilante será de 
acuerdo con lo establecido por la 
Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica vigente. 
El vigilante de turno saliente no 
podrá abandonar en ningún caso 
el trabajo hasta ser relevado por 
el vigilante del tumo entrante. 
Caso de que no llegue este último, 
la empresa debe buscar sustitu-
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alón de forma que el vigilante del 
turno saliente no pueda estar más 
de una hora sin ser sustituido.

CAPITULO XI
Prendas de trabajo

Art. 54. —La empresa facilitará 
las siguientes prendas:

a) Una bata al año para el per
sonal femenino.

b) Un buzo al año para todo el 
personal obrero masculino.

c) Toallas y útiles de limpieza 
para aseo e higiene de todo el per
sonal de fábrica.

Art. 55.— Los trabajadores ten
drán la obligación de mantener 
sus prendas de trabajo en .las de
bidas condiciones de limpieza, pa
ra lo cual se entregarán a cada 
uno dos prendas cada vez, asig
nándoseles por lo tanto doble pla
zo de duración.

Art. 56.— En los puestos de tra
bajo en que por conveniencias del 
mismo se considere procedente, po
drá entregarse en lugar de buzo 
otra prenda adecuada.

Art. 57. — Las prendas de traba
jo que se entreguen al personal 
ostentarán el distintivo de CONAU- 
SA. Podrá exigirse también que en 
las mismas figure un signo de 
identificación individual.

Artículo 58. — Al entregarse nue
vas prendas de trabajo se prohíbe 
el empleo de las usadas en el pe
riodo anterior, inutilizándose con 
marca o señal adecuada.

Articulo 59. — Es obligatorio el 
uso de las prendas de trabajo den
tro de la fábrica, al mismo tiempo 
que queda prohibida su utilización 
fuera de ella.

Art. 60. — A fin de estimular la 
obligación establecida en el articu
lo 54, la Empresa concederá a ca
da trabajador una retribución 
complementaria de 12 pesetas se
manales.

CAPITULO XII 
Comedores

Art. 61. — Al objeto de facilitar 
al máximo el cumplimiento del ho
rario de trabajo, la empresa pone 
a disposición de todo el personal 
de fábrica que así lo deseare un 
servicio de cafetería compuesto de 
cafetera express, armario calenta
dor, vajillas, cubiertos, etc.

Art. 62. — Al frente del mismo 
existirá una persona que por de
legación expresa de la Empresa 
asumirá la plena responsabilidad 
de su gestión, vigilancia y lim
pieza. 

Art. 63.— El encargado del ser
vicio de comedores deberá comuni
car a la Dirección todo cuanto ad
virtiera se oponga a un correcto 
funcionamiento del mismo.

Art. 64. — Queda terminantemen
te prohibida la utilización de be
bidas alcohólicas fuera de las ho
ras de comida.

A tal efecto y habida cuenta de 
que en el servicio de comedores de 
esta Empresa no se sirven bebidas 
alcohólicas, queda prohibida la in
troducción de botellas de vino de 
capacidad superior a 1/3 de litro. 
La introducción de licores queda 
prohibida en todo caso.

CAPITULO XIII 
Seguridad e Higiene

Art. 65. —La seguridad e higie
ne en el trabajo se regirá por lo 
establecido en la Orden Ministerial 
de 9 de marzo de 1971 —que aprue
ba la Ordenanza General de Se
guridad e Higiene en el Trabajo— 
o por la disposición o disposicio
nes que en sustitución total o par
cial o como complemento de aque
lla se dictaren en el futuro.

Art. 66.— El Comité de Seguri
dad e Higiene en el trabajo asu
mirá a este respecto las funciones 
que sobre el particular le son atri
buidas a la Dirección y en espe
cial procurará crear la mentalidad 
conveniente en todo el personal 
para una correcta aplicación y 
mantenimiento de las medidas de 
seguridad.

CAPITULO XIV 
Licencias, permisos, excedencias y 

ausencias

Art. 67. —El personal incorpora
do a filas, incluido en el Servicio 
Militar voluntario anticipado, ten
drá derecho a licencia sin sueldo 
por el periodo que dura dicho ser
vicio y dos meses más. Si obtuvie
ra del Ejército permiso temporal, 
superior a un mes, podrá interrum
pir la licencia y reincorporarse al 
trabajo para reanudar la situación 
de licencia al volver al Ejército. En 
todo caso deberá anunciar su rein
corporación con ocho dias de an
telación.

Al personal que esté cumpliendo 
el Servicio Militar se le abonarán 
las gratificaciones de Navidad y 18 
de Julio de conformidad con lo 
establecido al respecto en los ar
tículos 15 y 16.

El trabajador que sustituya al 
que está en el Servicio Militar ce

sará al incorporarse éste, debiendo 
avisársele de su cese con ocho dias 
de antelación.

Art. 68. — Se conceden las si
guientes ausencias retribuidas por 
fallecimiento:
—- de cónyuge: 3 días naturales;
— de familiares consanguíneos y 

afines en primer grado: 2 días 
naturales;

— de familiares consanguíneos y 
afines en segundo grado: 1 día 
natural.

Art. 69. — Se concederá también 
1 día de ausencia retribuida en los 
casos de enfermedad grave de fa
miliares consanguíneos y afines en 
primer grado.

Art. 70. — En los supuestos con
templados en los artículos 68 y 69, 
las horas a que ascendieran cita
das ausencias serán retribuidas se
gún los salarios horarios base co
rrespondientes a la categoría del 
trabajador.

Art. 71. — La licencia retribuida 
por matrimonio del trabajador se
rá de 10 días naturales.

En el caso de obreros, las horas 
. de trabajo a que ascendiese la re
ferida licencia se liquidarán por los 
salarios base correspondientes a su 
categoría.

En el caso de empleados, la re
tribución ascenderá a la tercera 
parte de la paga mensual que su 
categoría laboral tuviere asignada.

Art. 72. — El personal femenino 
que contraiga matrimonio y opte 
por rescindir el contrato de traba
jo a la fecha de su celebración, 
percibirán, previa presentación del 
Libro de Familia:

1. ° En concepto de dote por ma
trimonio : una mensualidad por 
cada año de servicio en la Empre
sa, que puedan exceder de nueve 
mensualidades, contando a estos 
efectos como años completos la 
fracción superior a seis meses.

2. ° El equivalente en metálico de 
los diez días de licencia matrimo
nial que señala el primer párrafo 
del ■ articulo 72. En el supuesto de 
que cesara en su actividad laboral 
dias antes de la celebración del 
matrimonio se considerará causa 
baja en la empresa desde el mismo 
día en que interrumpiera su asis
tencia al trabajo, más 10 días.

La liquidación de las aludidas 
mensualidades en concepto de dote 
por matrimonio, se practicará, pa
ra el personal obrero, a razón de 
206 horas por mensualidad, a los 
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salarios horarios base que corres
pondiere a su categoría laboral.

Para el personal empleado, las 
mensualidades se liquidarán a ra
zón del valor que mensualmente 
(total anual dividido por 14) co
rrespondiera a su categoría la
boral.

La liquidación de la licencia re
tribuida contempláda en el supues
to 2) se practicará de conformi
dad con las normas recogidas en 
el artículo anterior.

Art. 73.— Ningún obrero, subal
terno o empleado podrá ausentar
se del lugar de su trabajo sin causa 
justificada y sin previo conocimien
to y autorización de su jefe co
rrespondiente.

Queda prohibida toda falta de 
asistencia al trabajo si la justifi
cación correspondiente.

Por tanto, toda persona que 
no pueda asistir al trabajo de
berá enviar una nota justifica
tiva escrita y firmada dentro de 
su primer dia de vuelta indicando 
la causa de su falta, no admitién
dose a estos efectos otro aviso que 
el indicado. Este aviso será remi
tido a la Sección de Personal, que 
lo valorará adecuadamente.

El incumplimiento de estas nor
mas dará lugar a las responsabi
lidades consiguientes y a la san
ción que corresponda.

En caso de enfermedad que le 
impida venir al trabajo, será ne
cesario que lo ponga en conoci
miento de la Sección de Personal, 
por escrito y firmado, indicando en 
él su nombre, apellidos, domicilio, 
sección a que pertenece y nombre 
del médico que le asiste.

Una vez en condiciones de volver 
al trabajo, se presentará, con el al
ta del médico que le haya asis
tido, en la Sección de Personal, en 
donde se le facilitará el permiso 
para su reincorporación al trabajo. 
Por los encargados o jefes de ta
ller se pondrá especial cuidado en 
no permitir la entrada al trabajo 
de ningún obrero después de una 
ausencia, si no va provisto' del per
miso de la Sección de Personal or
denando su admisión.

Art. 74. — En los demás casos no 
previstos en este Convenio se aten
derá a la Ordenaza de Trabajo pa
ra la Industria Siderometalúrgica 
a la sazón vigente.

CAPITULO XV "*
De las faltas y sanciones

.Art. 75. — La imposición de san

ciones es atributo de la Dirección. 
Por delegación de ésta las podrá 
aplicar el mando que en el orden 
jerárquico corresponda, según la 
autoridad y atribuciones que le ha
yan sido conferidas en relación con 
la importancia de la falta.

FALTAS LEVES
De disciplina. — Abandono del 

puesto de trabajo antes del fin de 
la jornada. Falta de atención du
rante el trabajo. No cursar la baja 
de enfermedad a tiempo.

De puntualidad. —- De dos a tres 
faltas en ún mes.

De asistencia. — Una falta no 
justificada en un mes.

Sanciones.—Amonestación Verbal 
por escrito o suspensión de empleo 
y sueldo hasta un día.

FALTAS GRAVES
De disciplina.—Reincidencias en 

faltas leves dentro del trimestre. 
Abandono del puesto de trabajo 
tres veces en un mes, de 1 a 10 
minutos antes del fin de la jor
nada. Contestar a su jefe inme
diato en forma poco correcta. Dor
mirse en el trabajo. Anotaciones 
falsas en la hoja de trabajo. Des
obediencia a su superior Inmediato. 
Simulación de enfermedad o acci
dente.

De seguridad e higiene en el tra
bajo. —■ Infracción de las normas 
de seguridad e higienes. Fumar en 
lugares prohibidos.

De conservación de maquina
ria. — Causar por descuido o negli
gencia averias en máquinas o ins
talaciones.

De puntualidad. — Cuatro faltas 
en un mes.

De asistencia.—Dos faltas en un 
mes o cuatro en seis meses.

Sanciones. —- Suspensión de em
pleo y sueldo de 2 a 15 días.

FALTAS MUY GRAVES
De disciplina.—Reincidencia en 

faltas graves. Negarse a prestar 
servicios en caso de necesidades 
urgentes por razones de servicio. 
Abandono de trabajo en puesto de 
responsabilidad. Alboroto o moti
nes expresando oposición o des
agrado ante órdenes recibidas. 
Malos tratos de palabra u obra, a 
jefes o compañeros de trabajo. 
Abuso de autoridad. Fichar por 
otro. Fraude, robo cometido dentro 
y fuera de la fábrica. Disminución 
voluntaria y continuada de rendi
miento. Prolongación deliberada de 
acidentes o enfermedades.

De seguridad e higiene en el tra
bajo.— Hacer pasar por accidente 
de trabajo alguno ocurrido fuera 
de él.

De puntualidad.—Tres faltas en 
una, semana u ocho en un mes

De asistencia. — Tres faltas en 
un mes o seis en seis meses.

Sanciones. — Suspensión, de em
pleo y sueldo de 16 a 60 días.

Las faltas muy graves por malos ■ 
tratos de palabra u obra a jefes o 
a compañeros de trabajo, fichar 
por otro, por fraude, robo cometido 
dentro y fuera de la. fábrica, por 
disminución voluntaria y continua
da de rendimiento, de conformidad, 
con lo dispuesto en el artículo 11. 
así como de conservación de ma
quinaria e instalaciones, de pun
tualidad y de asistencia, podrán 
constituir a juiqio de la Dirección 
causa de despido.

CAPITULO XVI 
Organos para la aplicación y 

ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO

Art. 76. — Para la aplicación, in
terpretación y cumplimiento de las 
estipulaciones del presente Conve
nio se crea una Comisión Mixta 
compuesta de dos vocales en re
presentación de la Dirección y otros 
dos en representación de los traba
jadores, designados estos últimos- 
por el Jurado de Empresa.

Actuará como Presidente, el Pre
sidente del Sindicato del Metal o la 
persona en quien él delegue.

CAPITULO .XVII 
VÍA DE RECLAMACIONES

Art. 77. — Todos los trabajadores 
podrán hacer uso al derecho de 
elevar quejas o reclamaciones, uti
lizando para ello la vía jerárquica.

Art. 78. — Toda reclamación de
berá ser formulada ante el mando 
inmediato, bien sea verbalmente o 
por escrito. Si éste no resuelve la 
queja o reclamación en un plazo 
de 10 días hábiles, el interesado 
podrá dirigirse a la Dirección, tam
bién verbalmente o por escrito.

Art. 79. — La dirección, una vez 
recibidos los informes requeridos, , 
contestará a la reclamación en un 
plazo no superior a quince dias.

Art. 80.—La tramitación de cual
quier queja o reclamación no po
drá perjudicar la marcha del tra
bajo, que deberá continuar duran
te la substanciación de aquélla en 
la forma y ritmo ordinario.

Art. 81. — Si la reclamación o 
queja es admitida en cualquiera de
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sus grados el fallo tendrá efecto 
retroactivo a la fecha en que se 
formuló aquélla.

¿rt. 82. —Sin perjuicio de los 
procedimientos de reclamación pre
vistos en este convenio, se sobreen
tiende el derecho de recurrir, en su 
caso, ante las Autoridades Labora

les competentes.
Los plazos de prescripción co

menzarán a contarse una vez ago
tado el trámite especial estableci
do en el presente capítulo.

DECLARACION FINAL
La Dirección de la Empresa es

pera que del desarollo de las cláu
sulas del presente Convenio se con
siga un aumento sensible de la 
producción considefando que si es
te incremento de la producción no 
llegara a producirse o se produje
ra en proporciones mínimas, se 
crearía una situación gravosa para 
la economía de la Empresa.

Ambas representaciones, compo
nentes de la Comisión Deliberante, 
estiman que las mejoras que se es
tablecen por el Presente Convenio 
no repercutirán en el precio de los 
artículos producidos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
BMMEIBK PROVINCIAL BE BURGOS

Sección de Minas
El Delegado Provincial, y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber: Que 
por esta Sección de Minas han si
do otorgados ' los permisos de in
vestigación que a continuación se 
reseñan:

Núm. 3.868; nombre, San Emi
lio; Has. 50; mineral, Feldespato; 
término municipal, Fuentenebro.

Núm. 3.871; nombre, Ampliación 
a San Emilio; Has., 205; mineral, 
feldespato; término municipal, 
Fuentenebro.

Núm. 3.876; nombre, María Am
paro; Has., 300; mineral, sal gema; 
término municipal, Poza de la Sal.

Lo que se publica en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 65 
del vigente Reglamento General 
Para el Régimen de la Minería.

Burgos, 26 de junio de 1972.—El 
Delegado Provincial.—P. D., el In
geniero accidental de Minas, Aní
bal González Arintero.

Comisaría oe Apas uel doero
ANUNCIO

La Comunidad de Regantes de 
San Juan Baustista de Hontangas 
(Burgos), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas públi
cas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del arroyo Hontan- 
guillas, en término municipal de 
Hontangas, con destino a riegos.

Como título justificativo de su 
derecho ál uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de notorie
dad, tramitada en los términos es
tablecidos por el artículo 70 del vi
gente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Dere
chos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la pro
piedad. I

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.” del Real Decreto Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, puedan 
presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Hontangas, o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, ca
lle Muro, núm. 5, en cuya Secre
taría se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia, (I. núme
ro 6416).

Valladolid, 21 de junio de 1972. 
El Comisario Jefe de Aguas, Ma
nuel Jiménez Espuelas.

3.658.-213,00

AYUmMIBÍO DE
Por doña Amalia Ruiz Zubilla- 

ga, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado Casquería y Sangrería, 
en la calle de 3-34, núm. 1, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular ías observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaria 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en ei 
indicado plazo.

Burgos, 9 de junio de 1972.—El 
Alcalde, P. D.—El Teniente de Al
calde, César Rico.

3.662.-174,00

Ayuntamiento de Mahamud
Instruido expediente de habili

tación y suplemento d e crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, d e conformi
dad con el articuló 691 de la Ley- 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Mahamud, 19 de junio de 1972. 
El Alcalde, J. Grigelmo.

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

San Juan del Monte
El Recaudador de la Hermandad. 

Sindical de Labradores y Gana- 
naderos de San Juan del Mon
te, hace saber:

Que en el expediente adminis
trativo de apremio que se instru
ye en esta localidad, se dictado 
con fecha 20 de junio, la siguiente.

Providencia.— Autorizadas con 
fecha 20 de junio de 1972, las su
bastas de los bienes inmuebles 
embargados a los deudores de es
te expediente que a continuación 
se relacionan, a favor de la expre
sada Hermandad y cuyo embargo 
se realizó en expediente adminis
trativo de apremio en esta recau
dación de mi cargo.

Procédase a la celebración de 
las subastas para el día 28 de ju
lio, en la Oficina del Juzgado de 
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Paz de San Juan del Monte, obser
vándose en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los ar
tículos 136-137 y 144 del Reglamen
to General de Recaudación y Re
glas 87 y 88 de su Instrucción.

1.»  Que los inmuebles a enaje
nar corresponden al siguiente de
talle: r>

Nombre del deudor: D. Fortuna
to Langa Sancho.

Se realizó la diligencia: 4 de 
mayo de 1972'

Celebración de la subasta: A las 
15 horas.

Una finca rústica en este térmi
no municipal de San Juan del 
Monte, al pago de los Vecinos, de 
cabida 30,72 áreas, linda norte, 
Marcelo Hernando; sur, Petra Or
tega Martínez; este, Pilar Antona 
Martínez y oeste, Hros. de Daniel 
Vallujera. Polígono 10, pare e 1 a 
1.518. No tiene cargas, capitaliza
da en 1.500 pesetas.

Otra al mismo pago de la ante
rior, de cabida 5,12 áreas, linda 
norte, camino; sur, Canal; este 
Justo Martínez y oeste, Felisa Po
sadas. Polígono 11, parcela 949. No 
tiene cargas. Capitalizada en 500 
pesetas.

Una suerte de monte con su ar
bolado en el lote 12, de cabida 48 
áreas, linda norte, Julián Marti 
nez Martínez; sur, Cecilio y Seve- 
rino Sancho Ortega; este, mojone
ra de Peñaranda y oeste, Francis
ca Rocha Martínez. Polígono 6-a, 
parcela 481. No tiene cargas. Ca
pitalizada en 3.725 pesetas.

Deudor: Florencio Arribas Ber
mejo.

• Importe: 2.519 pesetas.
Fecha de embargo: 7 de marzo 

de 1,972.
Celebración de la subasta: A las 

17 horas.
Una finca rústica en el término 

municipal de San Juan del Mon
te, de cabida 6,40 áreas, al pago 
de las Callejas, linda norte, cami
no o arroyo; sur, Máximo Martín 
Aguilera; este camino o arroyo y 
oeste, Máximo López Sancho. Po
lígono 4, parcela 860. No tiene car
gas. Capitalizada en 310 pesetas.

Una suerte de monte en el lote 
7, de cabida 24 áreas, linda norte, 
José María Mur Sancho; sur, Leo
nor Merino Arribas; este, término 
de Peñaranda de Duero y oeste, 
Petra Delgado Teresa. Polígono 

6-a, parcela 539. No tiene cargas. 
Capitalizada en 1.875 pesetas.

Otra suerte de monte en el lote 
4, de cabida 24 áreas, linda norte, 
lote 6-b; sur, Ambrosio Hernan
do; este, María Ortega Rampérez 
y oeste, Juliana Sanz Morejón. Po
lígono 6-a, parcela 671.

Una tierra al pago del Picón, de 
cabida 15,36 áreas, linda norte, 
Claudio Arribas Be r m e j o; sur, 
Domingo Domingo Pastor; este, 
acequia y oeste, río Duero. Polígo
no 10, parcela 1.719. No tiene car
gas. Capitalizada en 475 pesetas.

Deudor: Doña Celestina Alonso 
García.

Embargo realizado: 7 dé marzo 
de 1972.

Importe: 4.786,40 pesetas.
Celebración de la subasta: 19 

horas.
Una suerte de monte en el lote 

11 de este término municipal de 
San Juan del Monte, de cabida 
12,50 áreas, linda norte, María 
Alonso García; sur, camino de Za- 
zuar a Coruña del Conde; este, To
más Hernando Martínez y oeste, 
Gregorio Alonso García. Polígono 
6-a, parcela 400. No tiene cargas. 
Capitalizada en 975 pesetas.

Una tierra al pago del Tejas, de 
cabida 13 áreas, C. 4.a, linda norte 
Hr. de Faustino Martínez Ortega; 
sur, Ceferino Martínez Sancha; es
te, carrtera de Vadocondes y oes
te, Justo Martínez Arribas. Polífo
no 8, parcela 149. No tiene cargas. 
Capitalizada en 400 pesetas.

Otra suerte de monte en el lote 
12, de cabida 22.50, linda norte, 
Hr. de Carmen Gómez Ontiveros; 
sur. Veridiano Leal Duque: este, 
Vidal Hernando Martínez y oeste, 
término d e Zazuar. Polígono 8, 
parcela 619. No tiene cargas. Ca
pitalizada en 1.775 pesetas.

Una viña al pago de los casca
jos, de cabida 7 áreas, linda nor
te, Germán Vallujera Hontoria; 
sur, camino; este, Ambrosio Alon
so García y oeste, Antonio Domin
go. Polígono 7, parcela 752. No- 
tiene cargas. Capitalizada en 1.775 
pesetas.
1 Una tierra al pago de los Veci
nos, de cabida 11,52 áreas, linda 
norte, Gregorio Antona; sur, Fe
rrocarril Ariza; este, María Alon
so Gómez y oeste, Faustino Mar
tínez Ortega. Polígono 11, parcela 
989. No tiene cargas. Capitalizada 
en 350 pesetas.

2. " Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas- 
ta, fianza al menos el 20 por loo 
del tipo de aquella, depósito este 
que se ingresará en firme en la 
Caja de la Hermandad, si los ad
judicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que po
drían. incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originasen la inefectivi
dad de la adjudicación.

3. » Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes, si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. ° No existiendo títulos de pro
piedad, los licitadores se confor
marán con los obrantes en el ex
pediente sin derecho a exigir 
otros, pudiendo ser examinado el 
expediente hasta una hora antes 
de la señalada para la celebración 
de la subasta.

6. ° Que la Hermandad de La
bradores, se reserva el detecho a 
pedir la adjudicación de los in
muebles que no hubiesen sido ob
jeto de remate a la subasta, con
forme al núm. 7 del artículo 144 
del Reglamento general de Recau
dación.

Y como los deudores de este ex
pediente han sido declarados en I 
rebeldía, se les hace la notifica
ción ante los testigos que firman 
en unión del recaudador.

San Juan del Monte, 20 de junio 
de 1972.— El Reéaudador, (ilegi
ble).—V.® B.°—El Presidente de la 
Hermandad, Lucilo Martínez.

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidenten 
de Trabajo, núm- 174, autoriza 
da por el Ministerio para cubrii 
el riesgo de los accidentes de loe 

productores de *as Empresa* 
burgalesas.

ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


